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DONACIONES 
Rat i f í case una ordenanza de la 
comuna metropol i tana . 

Buenos Aires, 1* de febrero 1972. 
Excelentísimo señor Presidente 
l e la Nación: 

T ENGO e. honor de elevar a considera
ción de V. E., el adjunto proyecto de 
ley por el cual se ratifica la Orde
nanza lúmero 25.46T dictada por la 
Municipalidad de la Ciudad de Bue
nos Aires con fecha 8 de enere
de 1971 
Por in í.encionada Ordenanza, se dis
puso la'entrcgaj sin cargo, de dos (2) 
armáriosve6tuarios valorizados en la 
suma total de trcaita y seis pc6ux 
($ 36.—) n la institución "Asociación 
Mutual Casa de] Boxeador' 
Dicha disposición dr bienes, configura 
sin lugar a dudas una donación, acto 
que no está autor /ada a ejercer la 
Comuna Metropolitana dentro del ot. 
denamichto institucional vigente es
tablecido por las Leyes números 1.260 
y número 16.897. habiéndose excedido. 
consecuentemente, e: el uso de las fa
cultades que le conis ten 
No obstante ello y, en consideración 
de que los elementos de que se truta 
eran usados yde ex'guo valor y. as(
mismo, de problemática utilización 
para la Municipalidad, representan
do por e: contrario un aporte signi
ficativo para la institución favorecida. 
me permito propiciar el dictado de 
la Ley proyectada, que se fundamenta 
en el punto número 46 de la6 Políticas 
Nacionales aprobad.^ por Decreto nu
mero 46|70 de la Junla de Comandan
tes en Jete 
Dios guarde a V. E 

Arturo Mol Koig. 

¿EY N? 19.467 
Bu. As.. 1*12:72. 

Há N uso de las facultades conferidas per 
el articuk S* de) Estatuto de la Reru
luclón Argentina, 

EL PRLSIULNTL DL LA NACIÓN 

AftGEN'llNA S A N Ü O N A V PROMULGA 

CON FUERZA. DE LEY: 

Artículo 1? — Ratificase la Ordenanza 
número 25.460, dictada por la Munlclpa 
lidad de la Ciudad de" Buenos Aires ei 8 
de enero de 1971. 

Art. 2' — Comuniqúese, publiqucse. des. 
• la Dirección Naciona. de) Registro Ofi
cial y archívese. 

LANUSSE. 
Arturo Mor Roig. 

PARQUES NACIONALES 
Incorpórase al P a r q u e N a c i o n a l 
I g u a z ú una fracción 'le campo . 

Buenos Aires, 4 de febrero de 1972 
Excelentísimo señor Presidente 
de la Nación: 

T ENGO el honor de dirigirme a V. E. 
a fin de someter a su consideración 
el proyecto de ley que se acompaña 
y por el cual 6C declara de dominio 
público y 6e incorpora al Parque Na
cional Iguazú (Misiones) la fracción 
de campo del Instituto Naciona, de 
Colonización y Régimen de la Tierra, 
dependiente del Ministerio de Agricul
tura y Ganadería de la Nación, que 
forma parte del "Establecimiento In
dustrial Iguazú", sltn en jurisdicción 
de la Provincia de Misiones, con una 
superficie aproximada de doce mil 
seiscientas veinte hectáreas (12.620 
hs.) y dentro de los linderos consig
nados en eso instrumento legal. 
El Servicio Naciona de Parques Na
cionales del Ministerio citado gestionó 
ante el Instituto Nacional de Coloni
zación y Régimen de la Tierra, el bien 
de referencia, para la ampliación de'. 
Parque Nacional Iguazú. 

El Instituto Naciona: de Colonización 
y Régimen de la Tierra, que hubo di
cho inmueble en mayor fracción dei 
Comando en Jete de

1 Ejército en vir
tud de lo dispuesto por la Ley 17.253, 
por 10 cual su destino es colonizarlo 
con la radicación de arrendatarios 
desalojados, consideró que no habla 
impedimento para acceder a tal pe
dido, después de efectuar un estudio 
detallado del ambiente a efectos de 
tomar decisiones sobre el desuno fi
nal de esas tierras y sus bosques, se
gún su valor económico y efectos so
ciales de GU aprovechamiento y en
tender que la finalidad que se perse
guía por imperio de aquella ley, po
dría ser cumplida en base a la res
tante superficie que aun le queda. 

§*«&*ss^¡ s s ^ . 

De conformidad con lo establecido poi 
el articulo 1» de .a Ley 18.584, la 
fracción de tierra de que se trata de
be ser declarada de dominio público 
Que el objetivo previsto en el proyec
to de ley que se acompaña, está com
prendido en las "Políticas Nacionajes" 
punto 94. aprobado por Decreto nú
mero 46 de fecha 17 de junio do 1970. 
Dios guarde a Vuestro Excelencia 

Antonio A. Di Kocco. 

LEY N<? 19.478 
Bs. As.. 4!2|72. 

LL. N USO de las atribuciones conferidas 
por ei articulo 5? de] Estatuto de la 
Revolución Argentina, 

LL PRUSTOENTC DE LA NACIÓN 
\ I . G L S T I N A S A N C I O N A I P R O M U L G A 

:ON FL'IÍRZA Dr LEY: 

Articulo 1" — Declara.* de dominio pú
blicti, e incorpórase al Parque Nacional 
lííúazú (provincia de Misiones) la fiac
ción de campo del Instituto Nacional de 
Co onlzación y Régimen de la Tierra, de
pendiente del Mlnister.t de Agricultura 
y Ganadería de la Nación que forma par
te dej "Establecimiento Industria) Fores
ta Iguazú" ubicada

1 en jurisdicción de 
la Provincia de Misiones, con una super
ficie aproximada de dore mil seiscientas 
veinte hectáreas (12.620 has.), dentro de 
los siguientes linderos, al Norte, con el 
actual límite Sud del Parque Nacional 
Iguazú. al Este, con ,a Colonia Manuel 
Belgrano; % Sud. con la propiedad de 
Pérez Companc y al 0"ste. éon el curso 
del arroyo Ñandú Grande, hasta donde 
éste atraviesa el límite Sud. entre los 
kilómetros 24 y 25 

Superficie: Aproximadamente doce mli 
setecientas veinte hectáreas (12.620 has.) 

Corresponde: Al Instituto Nacional de 
Colonización y Régime. de la Tierra del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería 
de la Nación en mayor superficie, por 
transferencia del Comundo en Jefe del 
Ljcrcito. en virtud de le dispuesto por la 
Ley número 17.253. 

Art. 2? — Comuniqúese pubilqucsc, dése 
a'la Dirección Nacional del Registro Ofi
cial y archives»» 

LANUSSE. 
Antonio A. Di Kocco. 

PREVISIÓN SOCIAL 
A c u é r d a n s c pens iones v i ta l i c ia s 
a los pioneros do la A n t á r t i d a 
A r g e n t i n a . 

Buenos Aires, 2 de febrero de 1972, 
Excelentísimo señor Presidente 
de la Nación: 

T ENGO ci hoonr de elevar a la consi
deración del Primer Magistrado un 
proyecto de ley por el cual se Instituye 
una pensión graciable de carácter vi
talicia, de cuatrocientos pesos ($400) 
mensuales, para los pioneros sobrevi
vientes de la Antártida Argentina, que 
actuaron en las Islas Oreadas del Sur 
hasta el año 1930. 
Los beneficios mencionados alcanza
rán a las cónyuges supérstitcs en un 
50 ojo, y el monto de estas pensiones 
será compatible con cualquier otro in
greso que pudieran gozar sus benefi
ciarlos, sin limitación alguna. 
Al propiciar c) referido texto legaj, 
60 pretende compe^ar, en parte, la 
abnegación y sacrificiode quienes in
tuyendo la extraordinaria impoitan
cia que revestía la empresa que aco
metían, así como su significación pa
ra el futuro del país, no se arredra
ron ante las penurias que la misma les 
imponia al tener que someterse a pre
carias condiciones de vida, en tan 
desoladas e inhóspitas regiones. 
Cabe destacar como un hecho rclt
vantc, que entre ios integrantes de 
las primeras expedlc.ones se encon
traban gran cantidad de extranjeros, 
nórdicos en su mayoría, los que luego 
se afincaron en el país, constituyendo 
sus familias y adoptando la ciudada
nía argentina. 
Como hecho de lnipi itancia histórica 
debe tenerse en cuenta que el Obser
vatorio de las Oreadas comenzó a fun
cionar oficialmente el 22 de febrero 
de 1904, fecha que posteriormente, por 
decreto del Poder Ejecutivo del 18 do 
febrero de 1964, se Instituyó como "Día 
de la Antártida Argentina". Dicha le
cha marca el punto inicial del ejerci
cio de la soberanía argentina en la 
Región Antartica, soberanía que nin

gún otro país ejerció desde tan anti
guo en forma ininterrumpida. 
La medida que se propugna encuadra 
en la Política Nacional N

? 45, apro
bada por Decreto 46|70, y tiende a 
distinguí) i los que realizaron tan 
nigua gesta, verdadero ejemplo para 
las generaciones que los sucedieron, 
por su contribución con sus desinte
resado esfuerzo, a :a preservación pa 
ra nuestro patrimonio del vasto e im 
portante Continente Antartico. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. 

Francisco G. Manrique 

LEY N° 19.472 
Bs. As., 2;2 72. 

■ti N uso de las atribuciones conferidas 
por el articulo 5* del Estatuto de la 
Revolución Argentina, 

EL PRFSIDENTU nr LA NACIÓN 

ARGENTINA SANCIONA Y .PROMULGA 

CON FUERZA pe. LEY: 

Articulo 1". Acuérdase a los pioneros 
di. la Antártida Argentina que integraron 
las dotaciones anuales en las Islas Orea
das del Sur hasta el aCo 1930, Inclusive, 
una pensión mensual y vitalicia de cua
trocientos pesos ($ 400,—), compatible con 
con cualquier otro ingreso sin limitación 
alguna. 

Art. 2°. — La cónyuge del beneficiario 
tendrá derecho a una pensión de carácter 
similar, por un monto equivalente a dos
cientos peso*; i$ 200.—) mensuales. 

Art. 3' — Es condición para percibir las 
pensiones indicadas en ios artículos pre
cedentes. que el beneficiarlo o su cónyu
ge residan en el pais. 

Art. 4* ~ El gasto que demande ej cum
plimiento de la presente se imputará al 
articulo 3? de la Ley 18.748. 

Art. 5' — La presente iey rige a partir 
del día 1» del mes siguiente al de 6U pro
mulgación. 

Art. 6? — Comuniqúese, publiquese, dése 
a ¡a Dirección Nacional del Registro Ofi
cial y archívese. 

LANUSSE. 
francisco G. Manrique. 

O R G A N I S M O S D E L 
E S T A D O 

Créase el Conse jo F e d e r a l de 
Coord inac ión Cultura l . 

Buenos Airee, 19 de enero de 1972. 
Excelentísimo señor Presidente 
de la Nación' 

1 ENGO ci honor de dirigirme a Vues
tra Excelencia a efectos de someter 
a 6U consideración el adjunto proyecto 
de ley mediante el cual se instituye 
el Consejo Federal de Coordinación 
Cultural. 

La creación del referido Consejo obe
dece a una sentida necesidad expre
sada en diversas oportunidades por la 
Subsecretaría de Cultura de la Nación 
y por los organismos provinciales de 
cultura, habida cuenta de) dilatado 
espacio geográfico de nuestro país, con 
sus peculiaridades nlstóricas. sociales 
y económicas, que imponen un nuevo 
esquema de trabajo en el plano cul
tural y ei replanteo de toda la política 
cultural del pais, ajusfándola a esas 
realidades, a las políticas nacionales 
y a las metas fijadas en la materia eti 
el Plan Nacional de Desarrollo y Se
guridad 

El espíritu auténticamente teduraiista 
con que está concebido la integración 
del Consejo Federal de Coordinación 
Culturai permite la participación di
recta y permanente de las provincias 
en la elaboración de los planes y pro
gramas nacionales de acción cultura,, 
asi como a su vez una participación 
análoga de los municipios en cada ju
risdicción provincial, sin desmedro nc 
la preservación de los rasgos típicos 
de cada una de esas unidades histó
ricas. 

Por ello, el Conseja que se instituye 
a través del proyeck adjunto, será el 
instrumento jurídlc. institucional de 
carácter permanente más Idóneo para 
concretar las aspiraciones de las pro
vincias en materia de desarrollo'cultu. 
ral y al mismo tlempc para coordinar 

. con la Subsecretaría de Cultura de es
te Ministerio, las planc6 atinentes a la 
materia. 
Dios guarde a Vuesíra Excelencia. 

GuasUvo Malck. 

LEY N° 19.473 
Bs. As., 2|2|72. 

LL N uso de las atribuciones conferida» 
por el articulo 5? del Estatuto de la 
Revolución Argentina, 

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN 

ARGENTINA SANCIONA Y PROMULGA 

CON FUERZA DE LEY: 

Articulo 1* — Créase el Consejo Perma^ 
nente de Coordinación Cultural como or
ganismo permanente encargado de coor
dinar las medidas necesarias para con
cretar las aspiraciones de "las provincias 
en materia de desarrolle cultural y acor
dar con el Ministerio de'Cultura y Educa. 
clon los planes atinentes a esa materia. 

Art. 2' — El Consejo Federal de Coordi
nación Cultural estará • integrado por el 
Estado Nacional, a través de la Subsecre
taría de Cultura, dependiente del Minis
terio de Cultura y Educación,, las Provin
cias que adhieran a la aprésente ley, la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires y el Territorio Nacional de Tierra 
del Fuegoc Islas ael Atlántico Sur, los que 
oslarán representados cor Ice .respectivos 
titulares de los organ'smps oficiales de 
Cultura. El Consejo sará,., presidido por 
el Subsecretario de Cultura, de. la Nación. 

\ i t . 3? —Cuando dos, .o más provincias 
constituyen organlsmqs de. coordinación y 
colaboración cultural, deberán designar 
un representante de dlcl|c.organismo anto 
el Consejo Federal de Coordinación Cultu
ral. reemplazando en ' consecuencia la re
presentación individuar 

Art. 4» —Serán funciones del Consejo 
F'edCral de CoordinaciónCultural: 

a) Estudiar la política Cultural del pais 
a los efectos de planificar' de ma
nera coordinada y coherente la la
bor' de los organismos c institucio
nes culturales, evitando la superpo
sición de esfuerzos y la dispersión 
de recursos. 

o) Evaluar los resultados de las activi
dades realizadas para la elaboración 
de los planea anuales de Intercambio 
y asistencia culturales; 

c) Auspiciar el perícccionaflento. ac
tualización y compicmcntaclóa armo
nica de la legislación sobre los temas 
sustantivos de la cultura; 

d) Dictar su propio reglamento Interno. 
. Art. 5» — El Poder Ejecutivo Invitará a 

los gobiernos de provincias a adherir a 
la presente ley 

Art. 6* — Comuniqúese publiquese, dése 
a Ja Dirección Nacional del Registro Ofi
cial y archívese. ~ 

LANUSSE. 
Gustavo Malek. 

CONDECORACIONES 
Autorízase a aceptar una con
decoración 

Buenos Aires, 3 de febrero de 1>72. 
Excelentísimo señor Presidente 
de la Nación: 

T ENGO el agracio de dirigirme a V. 
E„ a fin de elevar adjunto el pro
yecto de ley por el cual se autoría* 
al Regimiento de Granaderos a Ca
ballo "General San Martin" para 
aceptar la condecoración que se de
talla. ofrecida a titulo postumo a la 
memoria del Sareento Juan Bautis
ta Cabral. 
— Condecoración otorgada por ei 

Gobierno de la República del Pe
rú con fecha 22 de julio de 1971; 
expediente GK1 4033I12P (EMQE 

Cdo J EJ). 
En atención a lo peticionado por el 
citado Regimiento, corresponde acor
dar la autorización solicitada. 
Dios guarde a Vuestra Excclcnola. 

José K. Cácercs Monié. 
Luis M. A. de Tablo Pardo. 

LEY N° 19.475 
Bs. As.. 3|2|72. 

JZL N uso de las atribuciones legislati
vas que le confiere el articulo 5* del 
Estatuto de la Revolución Argentina, 

EL PRESIDENTE OE LA NACIÓN 
ARGENTINA SANCIONA Y PROMULGA 
CON FUERZA DE LEY: 

Articuló 1? — Autorizase a: Regimien
to de Granaderos a Caballo "General 
San Martin" para aceptar la condeco
ración que se detalla, ofrecida a titulo 
postumo a la memoria del Sargento Juan 
Bautista Cabral. 

— "Cruz Peruana al "Mérito Militar" 
en el grado de "Oficial" otorgada 
por c! Gobierne de la República 
del Perú. 

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, dé
se a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívele 

LANUSSE 
José It. Cácercs Monié. 


